
LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL2016-00477-00 

DTE: MÒNICA ROCÌO SALAZAR SERRANO 

DDO: ELISEO CAMARGO OSORIO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva 

proveer.  Bucaramanga, 18 de diciembre de 2020. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria. 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 

Bucaramanga, Veintisiete de enero de dos mil veintiuno. 

 

 
No se tendrá en cuenta la solicitud que realiza la apoderada judicial de la 

actora de que se tenga en cuenta el dictamen adosado con la demanda 

respecto el inmueble 040-267018, dado que el término concedido por auto 

del 3 de diciembre de 2020, mediante el cual se requirió so pena de 

desistimiento tácito, se hizo a la parte contraria, por ser ella la interesada en el 

trámite de la objeción. 

 

Conforme lo anterior, vencido el término de los 30 días, otorgado en el auto 

mencionado, se continuará con el trámite pertinente. 

  

 

NOTIFÍQUESE, 
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